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Solario.....

35417

Mercantiles:
Jefe de ventas .
Inspector de ventas ,., . _ .
Promotor prop. o pub. . .
Vendedor con autoVenta «, •••••••

Viajante .
Corredor de plaza ..........•...•...•..............................

Aspirantes técnicos o administrativos:
I>e tercer año .
De se~undo año .. ' .
I)e pnmer año .

Personal de producción:
Oficial 1.' . .
Oficial 2.' .
Ayudante .

Personal de acabado, envasado y empaquetado:
Oficial 1.' .
Oficial 2.' .. . .
Ayudante . .

Personal oficios auxiliares:
Oficial 1.' .
Oficial 2.' .

Peonaje:
Peón
Personal limpieza .' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Subalternos:
A1ll1=ero ................•..................................... '
Conserje, Cobrador·bascu1ero, Guarda Jurado, Pesador, Guarda Vigi-

lante, Orderuuoza y Portero .
Mozo almacén . .

Aprendíces:
De ~ndo año .
De pnmer ailo ..

66.351 995.355 122 90
62.513 931.695 104 81
50.680 160.200 18 63
49.006 135.090 11 61
49.006 135.090 11 61
49.006 135.090 11 61

35.541 533.205 "
28.163 431.445
23.689 355.335

An_
e_lO

SoJario Impo!U'
1'1.. ....-.... Solario ln<01O..... --diario Di. Pactas (a)

1.101 116.685 96 69 214
1.654 152.510 92 63 264
1.613 133.915 91 60 261

1.626 139.830 91 64 262
1.604 129.820 88 63 253
1.565 112.015 85 60 249

1.101 116.685 96 69 214
1.654 152.510 93 66 264

1.586 121.630 88 61 241
1.586 121.630 88 61 241

1.642 141.110 91 63 264

1.613 133.915 90 62 260
1.592 124.360 88 61 256

941 428.155 141
163 341.165 148

(a) Este complemento solamente te percibid por los ttabejos de la campaña en Alicante, ya que el resto del pcrsonallo llene: IRcorporado al salario bue..

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

27729 ORDEN de 13 de septiembre de ]98ó por la que se
dispone el cumplimiento de la sentem:ia dictaáJJ por la
Audiencia Territorial de Va1em:ia, en el recurso con·
tem:ioso-administrativo número 146/]981, promovido
por la Entidad mercantil .Hidroeléctrica Española,
Sociedad Anónima», contra Resolución de la Direc
ción General de la Energfa de 11 de febrero de ]981.

. Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo 246/1982,
IDterpuesto por la Entidad mercantil «Hidroeléctrica Española,
Sociedad Anónima», contra Resolución de la Dirección General de
la Energia de 22 de febrero de 1982, se ba dictado, con fecba 11 de
octubre de 1983, por la Audiencia Territorial de Valencia, sentencia
cuya parte dispositiva es como si¡ue:.

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por «Hidroeléctrica ESJl!I
dala, Sociedad Anónima», contra Resolución de la Direcci6n

General de la Energia de fecha 22 de febrero de 1982, que
desestimó el recurso de a1zada formulado contra Resolución de la
Delegación Provincial del Ministerio de Alicante, de fecba 12 de
junio de 1981, sobre derechos de acometida de energia eléctrica de
un edificio sito en la talle José Lamaigniere, sin número, de San
Juan de Alicante, debemos declarar y declaramos díchos actos
administrativos conformes a derecho~ y en su consecuencia, absol
ver como absolvemos a la Administración de las pretensiones
contra la misma ejercitadas. sin hacer expresa imposición de costas.
A su tiempo, y con certificación literal de la presente, devuélvase
el expediente administrativo al Centro de su procedencia. As! por
esta nuestra sentencia, de la que se unirá certificación a los autos
originales, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud.. este Ministerio, en cumplimiento de 10 prevenido
en la Ley de 21 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dísponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludído fallo en el «Boletín Oficial del Estad"".

Lo que comunico a V. 1. para su conocimientó y efectos.
Madrid, 23 de septiembre de 1986.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980), el Subsecretario, Miguel Angel Feito Hemández.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

•


